
Correo: j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 05001 31 10 010 2023 – 0193 00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, (Artículo 

90 del Código General del Proceso), se allegue el siguiente requisito; so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO: Se allegará copia del folio del matrimonio contraído entre JOSE 

OMAR JIMENEZ TOBAR Y LILIANA MARCELA RIOS DUSSAN, o en su 

defecto se allegará el folio de nacimiento de la joven MARIANA JIMENEZ RIOS 

con la nota marginal de reconocimiento de que trata la Ley 75 de 1968. 

 

SEGUNDO: Se aportará el inventario de los bienes relictos y de las deudas de 

la herencia, como anexo de la demanda, de conformidad con el artículo 489 num 

del C.G.P 

 

TERCERO. Se allegará el avalúo de los bienes relictos de acuerdo con el artículo 

444 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería para actuar en este asunto al Abogado RAFAEL 

ESTEBAN ZAPATA, con tarjeta profesional 158.049  del C.S.J, para representar 

a las interesadas, en los términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL  

JUEZ  
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